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Melilla, 27 de diciembre de 2006.

El Secretario Técnico Acctal. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

3072.- La Consejería de Administraciones Públicas, por Orden núm. 2276 de fecha 13 de diciembre de 2006,
ha dispuesto lo siguiente:

"Vista la propuesta del Tribunal Calificador para la provisión de tres plazas de cabos del S.E.I.P.S., de la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Grupo D,
complemento de destino nivel 18, mediante el sistema de concurso oposición, a tenor de la convocatoria publicada
en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4262, de fecha 20 de enero de 2006 , y de conformidad con la misma, en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 en materia de
Régimen Local, a tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía de Melilla.

VENGO EN DESIGNAR

Como funcionarios de carrera para ocupar las tres plazas de Cabos del S.E.I.P.S., a los aspirantes
seleccionados que abajo se relacionan, en cuyo cometido percibirán los haberes correspondientes al Grupo D,
Complemento de Destino Nivel 18 y demás emolumentos legales, con una valoración de 200 puntos:

1 °.- DON JESÚS ROMERO GRANADOS


